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BOLETIN '» OFICIAL

08 mus DE DIESES MOMEES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de JuanI sbradcr, núm. !5, imprenta.—Los suscritores de 
ssta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año SO, por aro 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
dor trimestre. HOpor medio año y 200 por año, franco deporte.

PROVINCIA DE TOLEDO

Por diepesréiott del-Sr-, €oher»«dor civil 
de esta provincia, yen virtud de las leyes de 1." 
de mayo de 1855,1 i dejuliode 1856 éinstruc
ciones paraincumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 9 de febrero de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Juan García.

BIENES DEL ESTADO.

MENO» CUANTÍA.

Ulero.—Rústicas.

Partido y pueblo de Madridejos.

Número 9961 y 7497 del inventario.—Una 
tierra en término de Madridejos, procedente de 
Nuestra Señora del Rosario, sita en las Sierras 
camino de Ccbrian mano derecha dentro de él, 
consta de 4 fanegas y 8 celemines para trigo, de 
.600 estadales de 11 pies de lado , ó sean 
2 hectáreas, 65 áreas y 24 centiáreas: linda por 
N. con Timoteo García, M. con calmo de la Sier

ra de Cebrian, y S. con Juan José Rodríguez de la 
Morena: ha sido lasada en renta en 12 rs., en 
venta 220: segnn la Administración no consta 
arrendada, capitalizada en 270, por que se su
basta.

Número 9962 y 7498 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término, procedente de Santua
rios, en Valdespino mano izquierda de la Carra- 
yúela que de Herencias viene á Consuegra, con 
la que linda: al N. á P, con tierra de D. Deme
trio Alvarez, S. con la de Leoncio Perez More
no, de caber 7 fanegas y 7 celemines para trigo, 
de 600 estadales de 11 pies de lado, osean 4 
hectáreas, 57 áreas y 77 centiáreas: ha sido ta
sada en renta en 150 rs., en venta 2800: según 
la Administración no consta arrendada, capitali
zada en 2925, por que se subasta.

Número 9965 y 7489 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
sita en el carril de Velasco con el que linda: al 
M. por N. con tierra de D. Francisco de Paula 
Abengoza, de caber 1 fanega y 5 celemines para 
trigo, de 600 estadales de 11 pies de lado ¿sean 
70 áreas y 91 centiáreas, es de mediana calidad: 
ha sido lasada en renta en 15 rs., en venta 500; 
según la Administración no consta arrendada, 
capitalizada en 557 rs. 50 cénts., por que se 
subasta.

Número 9964 y 7500 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
situada donde están los vestigios del Pozo de Mo
lino, consta de 5 fanegas para trigo de 600 es-
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tientes á la can ida, de 8 fanegis para trigo do 
600 estadales do II piés de lado, ó sean 4 hec
táreas, 51 áreas y 28 centíáreas, de mediana ca
lidad: linda el pedazo de la derecha de dicho ca
mino por M. con D. Francisco Delgado, y otra 
de Gregorio Infante, S. coa Gil Yu$le y elcami? 
no Real, N.. con D. Juan Manuel Garra molino, y, 
P. con el referido camino Real y el padaze de la 
izquierda tierra de D. Francisco Delgado: ha si
da tasada en renta en 56 rs., en venta 1200: se
gún la Administración no consta arrendada, capi
talizada en 1260, por que se subasta.

Número 9970 y 7506 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término, al sitio del Resillo por 
el otro lado déla vereda ¡y antes del pozo de 
Joaquín, carril del mismo nombre con el que lin
da: al S. y N. con D. ,José Salcedo, do cabe.' 
3 fanegas p ira trigo de 600 estadales de í I piés 
de lado, ó sean 1 hectárea, 69 áreas y 25 cen- 
tiáreas, de cuarta clase: ha sido lasada en renta 
en 18 rs., en venta 360: según la Administra- 
cion no costa arrendada, capitalizada en 405, 
por que se subasta.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las' 
prescripciones da la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .* No se admilitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .* El precio en que fueren rematadas las 
lincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará este en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y lo i restantes con el intervalo de un 
aña ea la uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 .* Las lincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 ep papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por lOOanual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse el tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

latíales de H piés de lado, ó sean 2 hectáreas, 
82 áreas y 5 centíáreas: linda por S. y N. con 
carril de Velasco después de juntarse á él la 
senddla de los Guardas: ha sido tasada en renta 
en 65 rs., en venta 1400: según la Administra
ción no con(sla ¿n^ep^Ha* .capitalizada en 1462 
reale& pO #bpU.Í .pq^qpgrisa-sufyasla..... . - - .■

Número 9q4q y 7501,del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
al camino Real para el puerto desde Consuegra, 
con el que linda: al N. por S. con Simón Zamo- 
rano, P. con D. José Salcedo é Isidoro Dueñas, 
y M. con el carril que de Camuñas va á la fuen
te del Fresno, hoy sin uso, de cpber 10 fanegas 
para trigo de 6jD0 estadales de I I piés de Jado 
cada una, ó sean 5 hectáreas. 64 áreas y 20 
centíáreas, de cuarta clase: ha sido tasada en 
renta en 70 rs., en venta 1400: según la Admi
nistración no consta arrendada, capitalizada en 
1575, porque se subasta.

Número 9966 y 7502 del invenLrio.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
sita frente á la casa de los herederos de Cesáreo 
Rosel, por el otro lado de las olivas de la Cabeza 
•leí Conde vertientes á la cañada, consta de 8 fa- 
degas y 9 celemines para trigo de 600 estadales 
de 11 piés de lado, ó sean 4 hectáreas, 95 áreas 
y 59 centíáreas: linda por M. con olivas de los 
herederos de O. Antolin Perez Moreno, S. con 
los de Doña Manuela Alvarez, yN. con Gil Salas: 
ha sido tasada en renta en 60 rs., en venta 1250: 
según la Administración no consta arrendada, ca
pitalizada en 1350, por que se subista.

Número 9967 y 9505 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
situada en el carril de las Minas, con el que linda: 
por P. y N. con Carrayuela del Armaden, hace pico 
con ambos, y M- con tierra de D. José Salcedo, 
de caber 4 fanegas y 3 celemines para trigo de 
600 estadales de 11 piés de lado, ó sean 2 hec
táreas, 39 áreas y 74 céntiáreas, de cuarta clase 
inferior: ha sido lasada en renta en 25 rs., en 
venta 500: según la Administración no consta 
arrendada, capitalizada en 562 rs. 50 céntimos, 
por que se subasta.

Número 9968 y 7504 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término, procedente de Santua
rios, camino de Valdezarza, en la cañada Onda, 
consta de 1 fanega para trigo de 600 estadales 
de 11 piés de lado, ó sean 56 áreas y 41 cenli- 
áreas: linda por S. con dicho camino, M. con 
tierra del Infante, y P. con los herederos de Don 
Casto Alvarez: ha sido tasada en renta en 24 rs., 
en venta 500; según la Administración no consta 
arrendada, capitalizada en 540, por que se su
basta.

Número 9939 y 7505 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
camino Real para Tembleque que la cruza, ver-
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$.* Según resulta do los antecedentes y de

más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las lincas que comprende esto anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina,

5 .* Los derechosdel espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .* La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la linca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falla de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falla ó 
esceso ¡guala á la quinta parle de la espresada 
eu el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
talla ó esceso no llegase á dicha quinta parle.

7 .“ A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo día y hora en el parti
do de Madridejos, en cuyo término jurisdiccio
nal radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, benu’iceiicia, inslrn- - 
cion pública, cuyos productos no ingresan en las ■ 
Cajas del Estado y los demis bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pcor„„- 
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan osle 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-lnfan- 
le D. Cáilos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías. Santuarios y todos los 
pertenecientes ó qua se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cua'- 
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, a escopcion de las capellanías 
colativas ó de sangro.

Toledo 8 de enero de 1865.
El Comisionad j principil do Venus <te Bienes XacionMos, 

José W’enzel.

TOLEDO:

Imprenta de D. ,1. Romerochijo,
calle de luán Labrador, núm. 13.




